
 

AVISO DE ELECCIONES GENERALES PARA MIEMBRO DE LA JUNTA 

DIRECTIVA ESCOLAR 

 

 

EL ESTADO DE TEXAS     § 

CONDADO DE SMITH     § 

TYLER INDEPENDENT SCHOOL DISTRICT  § 

 

 

A LOS VOTANTES CALIFICADOS RESIDENTES DEL DISTRITO ESCOLAR 

INDEPENDIENTE DE TYLER: 

 

POR LA PRESENTE SE NOTIFICA QUE el 4 de mayo de 2024 se celebrará una elección general 

para miembro de la Junta Directiva del Distrito Escolar Independiente de Tyler, según lo dispuesto 

en la orden de convocatoria a elecciones aprobada por la Junta Directiva del Distrito Escolar 

Independiente de Tyler, cuya copia sustancial se imprime a continuación: 

 

 

ORDEN DE CONVOCATORIA DE ELECCIONES GENERALES PARA MIEMBRO DE 

LA JUNTA DIRECTIVA ESCOLAR 

EL ESTADO DE TEXAS     § 

CONDADO DE SMITH     § 

TYLER INDEPENDENT SCHOOL DISTRICT  § 

 

 

 CONSIDERANDO QUE la Junta Directiva (la "Junta") del Distrito Escolar 

Independiente de Tyler (el "Distrito"), por moción propia del 19 de agosto de 1993, ha votado a 

favor de adoptar una orden por la cual todos los fideicomisarios del Distrito sean elegidos de 

distritos de fideicomisarios uninominales (ver Código de Educación de Texas § 11.052 (bajo el 

antiguo § 23.024)); y 

 

CONSIDERANDO QUE, por la presente, la Junta ordena que se celebre en el Distrito 

Escolar Independiente de Tyler, en Tyler, Texas, una elección el primer sábado de mayo de 2024, 

siendo la misma el día 4 de mayo de 2024, con el propósito de elegir miembros de la Junta 

Directiva para cubrir el Distrito Uninominal 5 y el Distrito Uninominal 7; y, 

 

 CONSIDERANDO QUE la Junta también tiene autoridad, de conformidad con el 

Capítulo 271 del Código Electoral de Texas, para celebrar acuerdos de elecciones conjuntas con 

otras subdivisiones políticas que también celebren elecciones generales o especiales en la misma 

fecha, y 

 

CONSIDERANDO QUE la Junta también tiene autoridad, de conformidad con el 

Capítulo 31 del Código Electoral de Texas, para celebrar un contrato de servicios electorales con 

el Administrador Electoral del Condado de Smith; y, 

 

CONSIDERANDO QUE el Distrito está autorizado a designar centros de votación para 

la votación temprana y la votación el día de las elecciones para esta Elección; 

 

 POR LO TANTO, LA JUNTA DIRECTIVA DEL DISTRITO ESCOLAR 

INDEPENDIENTE DE TYLER ORDENA QUE: 
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 Sección 1. Convocatoria de Elecciones, Fecha, Electores Elegibles.  Se celebrará 

una elección general (la "Elección") el sábado 4 de mayo de 2024, es decir, setenta y ocho (78) 

días o más a partir de la fecha de adopción de esta orden (la "Orden") dentro y en todo el territorio 

del Distrito, en la cual todos los electores residentes y calificados del Distrito tendrán derecho a 

votar. Por la presente, la Junta considera que la celebración de las elecciones en dicha fecha es de 

interés público.   

 

 Sección 2. Desarrollo de las elecciones, acuerdo de servicios electorales y 

nombramiento de los funcionarios electorales.    La Elección será conducida por oficiales 

electorales, de acuerdo con el Código de Educación de Texas, el Código Electoral de Texas y la 

Constitución y leyes del Estado de Texas y de los Estados Unidos de América.  En la medida en 

que lo exija la ley, todos los materiales y procedimientos electorales relacionados con la Elección 

se imprimirán tanto en inglés como en español.  Para las Elecciones se utilizará el sistema de 

votación ES&S Expressvote.  El Administrador de Elecciones del Condado de Smith llevará a 

cabo la elección para el Distrito de conformidad con el Capítulo 31 del Código Electoral de Texas 

en virtud de un acuerdo de servicios electorales con el Distrito.   

 

 El Capítulo 271 del Código Electoral de Texas estipula que las autoridades de dos o más 

subdivisiones políticas que han ordenado elecciones para el mismo día en todo o parte del mismo 

territorio, pueden entrar en un acuerdo(s) para celebrar las elecciones conjuntamente en precintos 

electorales que pueden ser servidos por lugares de votación comunes, y la Junta está autorizando 

expresamente esta acción.  Las Elecciones se llevarán a cabo como elecciones conjuntas con otras 

subdivisiones políticas según lo dispuesto en dicho(s) acuerdo(s).   

 

 Sección 3. Recintos Electorales, Centros de Votación, Oficiales Electorales.  Salvo 

que se disponga lo contrario en el presente documento, los límites y el territorio de los distritos 

electorales del Condado de Smith, total o parcialmente dentro de los límites del Distrito, se 

designan por la presente como los recintos electorales del Distrito para la Elección, y los números 

de recinto para los recintos electorales del Distrito serán el número de recinto electoral 

correspondiente del Condado de Smith. 

 

Los lugares de votación el día de las elecciones se establecerán y mantendrán de acuerdo 

con el Código Electoral de Texas.  La información relativa a los lugares, fecha y horas de 

funcionamiento de la votación del día de las elecciones será determinada por el Administrador de 

Elecciones del Condado, tal y como se identifica en el Anexo A. El Condado participa en el 

Programa de Centros de Votación de todo el Condado en virtud de la Sección 43.007, en su versión 

modificada, del Código Electoral de Texas, lo que significa que cualquier votante del Distrito 

inscrito en el Condado puede votar en las Elecciones en cualquier centro de votación identificado. 

El Anexo A puede modificarse para incluir lugares de votación adicionales o diferentes. 

 

En la medida en que cualquier centro de votación utilizado por el Distrito y designado por 

la Junta para la celebración de las Elecciones esté situado fuera de los límites de un distrito 

electoral del Distrito, la Junta, de conformidad con la Sección 271.003 del Código Electoral de 

Texas, considera que dicho centro de votación puede servir adecuada y convenientemente a los 

votantes afectados y facilitará la celebración ordenada de las Elecciones.  

 

En el caso de que el Administrador de Elecciones del Condado de Smith determine que los 

lugares de votación establecidos y designados por la presente no estén disponibles o no sean 
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adecuados para dicho uso, o si el Distrito determina que sería en su mejor interés reubicar el lugar 

de votación, el Administrador de Elecciones del Condado de Smith queda por la presente 

autorizado a designar, por escrito, lugares de votación sustitutos, dando la notificación requerida 

por el Código Electoral de Texas. 

 

 La Junta aprueba el nombramiento de personas designadas por el Administrador de 

Elecciones del Condado de Smith para servir como trabajadores electorales.  Tales jueces 

presidentes y jueces presidentes suplentes propuestos deberán cumplir con los requisitos de 

elegibilidad del Capítulo 32, Subcapítulo C del Código Electoral de Texas.  La remuneración de 

los jueces y secretarios electorales se determinará de conformidad con el Acuerdo de Servicios 

Electorales.  Las horas compensables se determinarán de acuerdo con las disposiciones del Código 

Electoral de Texas, según enmendado (el "Código Electoral") y otras leyes aplicables.  La Junta 

aprueba el nombramiento de las personas designadas por el Administrador de Elecciones del 

Condado de Smith para desempeñarse como Secretarios Adjuntos de Votación Anticipada, en la 

Junta de Boletas de Votación Anticipada y en la Estación Central de Conteo. 

 

 Sección 4. Boletas.  Las boletas serán adecuadas para su uso con un sistema de 

votación electrónica, y para los fines de la votación anticipada por comparecencia personal y por 

correo, y se ajustarán por lo demás a los requisitos del Código Electoral de Texas. 
 

 

 Sección 5.  Votación Temprana.  La Junta designa a Michelle Allcon, Administradora 

Electoral del Condado de Smith, como Secretaria de Votación Temprana.   
 

Votación Temprana por Correo 

 

Las solicitudes de voto se dirigirán al Secretario de Votación Temprana a la siguiente 

dirección:   

 

Smith County Elections Administrator 

302 East Ferguson Street 

Tyler, TX 75702  

 

Información de contacto adicional para el secretario de votación temprana: 

 

Teléfono:  (903)590-4777 

Fax:          (903)590-4778 

Sitio Web: https://www.smith-county.com/government/departments/elections 

 

La solicitud original y firmada de voto por correo también puede enviarse por fax al número 

arriba indicado o por correo electrónico a scelections@smith-county.com.  El original de la 

solicitud debe enviarse por correo al secretario de votación temprana y debe recibirse en un plazo 

de 4 días a partir de la presentación de la solicitud por fax o correo electrónico. 

 

Para uso de aquellos votantes que por ley tienen derecho a votar anticipadamente por 

correo, el secretario conjunto de votación anticipada proporcionará a cada votante una boleta con 

instrucciones para marcar la boleta indicando su voto "A FAVOR" de un candidato en las mismas 

boletas utilizadas para la votación anticipada por comparecencia personal en la Elección. 

https://www.smith-county.com/government/departments/elections
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El plazo para solicitar el voto por correo es del 1 de enero de 2024 al 23 de abril de 2024. 

La solicitud debe recibirse antes del 23 de abril de 2024 (el matasellado en la fecha límite es 

insuficiente). 

Voto Temprano por Comparecencia Personal 

 

El lugar principal de votación temprana se designa en el Anexo B de la presente Orden 

(que se incorpora a la misma por referencia a todos los efectos). Este lugar de votación anticipada 

permanecerá abierto para permitir la votación anticipada en las fechas y horas que se indican en el 

Anexo B. La votación anticipada comenzará según lo dispuesto en el Anexo B y continuará hasta 

la fecha establecida en el Anexo B, todo según lo dispuesto por las disposiciones del Código 

Electoral de Texas, en su versión modificada.  

Además, se establecerán y mantendrán lugares de votación temprana, sucursales 

permanentes y/o temporales de acuerdo con el Código Electoral de Texas. La información relativa 

a los lugares, fechas y horas de funcionamiento de la votación anticipada en estos lugares será 

determinada por el Administrador Electoral del Condado. El Anexo B puede modificarse para 

incluir lugares de votación anticipada adicionales o diferentes. 

 

Sección 6.   Entrega de Boletas Votadas; Recuento; Tabulación; Escrutinio; 

Declaración de Resultados.  De acuerdo con los requisitos del Código Electoral de Texas, los 

Funcionarios Electorales harán y entregarán una declaración escrita de la Elección.  La Junta 

escrutará los resultados y declarará los resultados de la Elección. 

   

Sección 7. Nombramiento del Custodio de los Registros.  En la medida en que no se 

estipule lo contrario en el Acuerdo de Servicios Electorales, o en cualquier Acuerdo Electoral 

Conjunto, la Junta designa a Gina Orr, empleada del Distrito, como Custodio de Registros (el 

"Custodio") para llevar a cabo las tareas relacionadas con la realización y el mantenimiento de los 

registros de la Elección, tal como lo exige el Código Electoral de Texas, durante el período que 

comienza el tercer (3er) día después de la aprobación de esta Orden, y que finaliza no antes del 

cuadragésimo (40º) día después del día de la Elección.  En particular, el Custodio aceptará y 

conservará los registros relativos a los gastos de campaña que puedan presentarse ante el Distrito. 

 

El Custodio mantendrá una oficina abierta para deberes electorales por lo menos tres horas 

cada día, durante horas regulares de oficina, en días laborales regulares durante el período 

designado en esta sección.  El Custodio publicará un aviso de la ubicación y horas de oficina como 

lo requiere el Código Electoral de Texas.  El Custodio mantendrá en su oficina los documentos, 

registros y otros artículos relacionados con la elección y será la persona designada para recibir 

documentos en nombre del Distrito que sean requeridos por el Código Electoral de Texas. 

 

Sección 8. Aprobación del Nombramiento de Agente.  El Secretario de la Junta ha 

designado a Gina Orr, empleada del Distrito, como agente del Secretario (el "Agente") para 

desempeñar las funciones de secretario relacionadas con la realización y el mantenimiento de los 

registros de la Elección según lo exige el Código Electoral de Texas durante el período que 

comienza tres (3) días después de la fecha de entrada en vigor de esta Orden y termina no antes 

del cuadragésimo (40º) día después del día de la elección.  El Agente mantendrá, en su oficina, los 

documentos, registros y otros artículos relacionados con la elección y será el Agente designado 

para recibir documentos en nombre del Distrito que son requeridos por el Código Electoral de 

Texas.  El Agente anunciará la ubicación y el horario de su oficina como lo exige el Código 

Electoral de Texas. 
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Sección 9. Requisitos para la Publicación y el Anuncio de las Elecciones.  El aviso 

de la Elección se publicará según lo requerido por el Código Electoral de Texas. 

 

 Sección 10. Autoridad del Superintendente.  El Superintendente tendrá autoridad para 

tomar, o hacer que se tomen, todas las medidas razonables y necesarias para garantizar que la 

Elección se celebre de forma justa y que los resultados se cuenten y tabulen adecuadamente para 

su escrutinio por parte de la Junta, medidas que se ratifican y confirman por la presente.  Sin limitar 

la generalidad de la frase inmediatamente anterior, por la presente se autoriza al Superintendente 

y a las personas que éste designe a completar y actualizar, según sea necesario, los anexos adjuntos 

a la presente con los lugares de votación y demás información que el Administrador de Elecciones 

del Condado ponga a su disposición. 

 

Sección 11. Incorporación del Preámbulo.  Se declaran ciertos los considerandos 

contenidos en el preámbulo de la presente y dichos considerandos pasan a formar parte de la 

presente Orden a todos los efectos y se adoptan como parte de la sentencia y las conclusiones de 

la Junta. 

 

Sección 12. Cláusulas Inconsistentes.  Todas las órdenes y resoluciones, o partes de 

las mismas, que estén en conflicto o sean incompatibles con cualquier disposición de la presente 

Orden quedan derogadas en la medida de dicho conflicto, y las disposiciones de la presente Orden 

serán y seguirán siendo determinantes en lo que respecta a los asuntos aquí ordenados. 

 

 Sección 13.  Ley Aplicable.  La presente Orden se interpretará y ejecutará de 

conformidad con las leyes del Estado de Texas y de los Estados Unidos de América. 

 

 Sección 14.    Divisibilidad.  Supongamos que cualquier disposición de esta Orden o la 

aplicación de la misma a cualquier persona o circunstancia sea considerada inválida. En tal caso, 

el resto de la presente Orden y la aplicación de dicha disposición a otras personas y circunstancias 

serán, no obstante, válidas, y la Junta declara por la presente que la presente Orden se habría 

promulgado sin dicha disposición inválida. 

 

Sección 15. Notificación de Reunión.  Se constata, determina y declara oficialmente 

que la reunión en la que se adoptó esta Orden estaba abierta al público y que se notificó 

públicamente la hora, el lugar y el asunto de los asuntos públicos que se iban a tratar en dicha 

reunión, incluida esta Orden, tal y como exige el Capítulo 551, en su versión modificada, del 

Código de Gobierno de Texas. 

 

 Sección 16. Autorización de Ejecución.  El Presidente de la Junta está autorizado a 

ejecutar y el Secretario de la Junta está autorizado a dar fe de esta Orden en nombre de la Junta; y 

el Presidente de la Junta está autorizado a hacer todas las demás cosas legales y necesarias en 

relación con la celebración y consumación de la Elección. 

 

 Sección 17. Fecha de Vigencia.  La presente Orden entrará en vigor inmediatamente 

después de su aprobación. 
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 PASADO Y APROBADO ESTE 22nd    DIA de      ENERO , 2024 

 

 

 

 

       /s/ R. Wade Washmon   

       R. Wade Washmon 

        Presidente de la Junta Directiva 

 

ATESTADO: 

 

 

/s/ Gina Orr      

Gina Orr 

Secretaria de la Junta Directiva 

 

 

(SEAL) 
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ANEXO A 

 

INFORMACIÓN SOBRE LA JORNADA ELECTORAL 

 

Día de las Elecciones:  4 de mayo de 2024 

Los centros de votación del día de las elecciones abren de las 7:00 a.m. a las 7:00 p.m. 

 

 

 

Centros de Votación * Dirección Ciudad y Código 

Postal 

 

 

Las localidades del día de las elecciones se actualizarán en el sitio web cuando estén disponibles 

y se publicarán en el Aviso de Elecciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El Condado de Smith participa en el programa de Centros de Votación en todo el 

Condado bajo la Sección 43.007, según enmendada, del Código Electoral de Texas. Los 

votantes inscritos podrán emitir su voto el día de las elecciones en cualquiera de los 

Centros de Votación designados en el sitio web del Condado. 
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ANEXO B 

 

VOTACIÓN TEMPRANA 

 

lunes, 22 de abril de 2024 - viernes, 26 de abril de 2024  8:00 am - 5:00 pm 

lunes, 29 de abril de 2024 - martes, 30 de abril de 2024   8:00 am - 5:00 pm 

 

 

Lugar Principal de Votación Temprana:    

 

The HUB  

304 East Ferguson Street     

Tyler, Texas 75702      

 

 

 

 

 

Adicional votación Temprana ubicaciones del se actualizarán en el sitio web cuando estén 

disponibles y se publicarán en el Aviso de Elecciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 


